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RESOLUCIÓN DIRECTORAL W :¡"c¡ z -2018 - ANA- AAA-CH.CH. 

lea, 2 O ABR. 2018 

VISTO: 

El expediente administrativo con Registro con CUT. W3891 7-2017, seguido por 
El Programa Subsectorial de Irrigaciones PSI, con RUC W20414868216, sobre 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica y Autorización de Ejecución de Obra para 
Aprovechamiento Hídrico Superficial para el Proyecto "Ampliación, Mejoramiento del 
Sistema de Represamiento Huayuncane - Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi -
Parinacochas - Ayacucho", ubicado en el sector y distrito de Chumpi, provincia de 
Parinacochas, departamento de Ayacucho; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artícu lo 2° de la Ley N° 29338, Ley de Recurso Hídricos; establece que 
"El agua constituye patrimonio de la Nación. El dominio es inalienable e imprescriptible. 
Es un bien de uso público y su administración solo puede ser otorgada y ejercida en 
armonía con el bien común, la protección ambiental y el interés de la Nación. No hay 
propiedad privada sobre el agua"; 

Que, el numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley N°29338, Ley de 
Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo W001 -201 0-AG, modificado por el 
Decreto Supremo N°023-2014-MINAGRI, señala que "Los procedimientos para el 
otorgamiento de la licencia de uso de agua son las siguientes; a). Los procedimientos 
de ejecución de estudios de disponibilidad hídrica, b) acreditación de disponibilidad 
hídrica ... "; 

Que, el numeral 79.2 del artículo 79° del Reglamento de la Ley N°29338, Ley de 
Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo W001 -201 0-AG, modificado por el 
Decreto Supremo W023-201 4-MINAGRI , señala que "Se puede cumular los 
procedimientos administrativos señalados en los literales b) y e) del numeral 
precedente, siempre y cuando se cumplan todos los requisitos establecidos en ambos 
casos( ... ); 



:<..\ OEt e: 

Que, el artículo 84° del Reglamento de la Ley N°29338, Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N°001-201 0-AG, modificado por el Decreto 
Supremo N°023-201 4-MINAGRI, establece que "El procedimiento para obtener la 
autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico está sujeto a silencio 
administrativo positivo, el cual no puede exceder los veinte (20) días hábiles. La 
Autorización es posterior a la aprobación del instrumento de gestión ambiental y la 
autorización para el desarrollo de la actividad a la que se destinara el uso del agua, 
cuando corresponda, ambas aprobadas por la autoridad sectorial competente .( ... ); 

Que, el artículo 12° del reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales del Agua, aprobado por Resolución Jefatura! N°007-2015-ANA, 
señala que ( ... ) La disponibilidad del estudio de aprovechamiento hídrico se acredita 
con alguna de las formas siguientes: a) Resolución de Acreditación de disponibilidad 
hídrica; b) Opinión técnica favorable a la disponibilidad hídrica contenida en el 
instrumento de gestión ambiental (IGA); 

Que, el numeral 225.2 del artículo 225° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N°001-201 O-AG., señala que ninguna obra de 
captación de aguas subterráneas podrá efectuarse sin que los estudios hayan sido 
aprobados previamente por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, es preciso señalar que con CUT. N°821 44-201 4, la Municipalidad Distrital 
de Chumpi, solicito la Acreditación de Disponibilidad Hídrica Superficial para el Proyecto 
denominado "Ampliación, Mejoramiento del Sistema de Represamiento Huayuncane -
Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi - Parinacochas - Ayacucho", ubicado, en el distrito 
de Chumpi provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho; trámite que fue 
materia de observación la que no fue levantada en su oportunidad por la citada 
Municipalidad; por lo que, se declaró el abandono, mediante Resolución Directora! 
W1 971-2017, de fecha 13.09.201 7; sin embargo, la observaciones han sido levantadas 
por el Programa Subsectorial de Irrigaciones PSI con el expediente que se indica líneas 
abajo; 

~ v-1 " (' lu·~¡¡ ~·R ~~~ ~ Que, con el expediente del visto, don Félix Bernabé Agapito Acosta, en 
\ : 0_0~ presentación del Programa Subsectorial de Irrigaciones PSI , solicita la Acreditación 

~<Yo.~ _ ~')~-<-0 e Disponibi lidad Hídrica y Autorización de Ejecución de Obra para Aprovechamiento 
Hídrico Superficial para el Proyecto "Ampliación, Mejoramiento del Sistema de 
Represamiento Huayuncane - Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi - Parinacochas -
Ayacucho", ubicado en el distrito de Chumpi, provincia de Parinacochas, departamento 
de Ayacucho, adjuntando entre otras instrumentales obrantes en folios 03 a 122 de lo 
actuado "Memoria Descriptiva para la Acreditación de Disponibi lidad Hídrica Superficia l 
para el Proyectos "Ampliación, Mejoramiento del Sistema de Represamiento 
Huayuncane - Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi - Parinacochas - Ayacucho" 
(presentado por la Municipa lidad Distrital de Chumpi, tal como se ha referido en el 
considerado precedente, acumulados) y la "Memoria Descriptiva para la Autorización de 
Ejecución de Obras de Aprovechamiento H id rico Superficial para el Proyecto 
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"Ampliación, Mejoramiento del Sistema de Represamiento Huayuncane 
Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi - Parinacochas - Ayacucho; 

Que, el expediente fue instruido por personal técnico de la Sub Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos hoy Área Técnica, con actuación de la 
Administración Local de Agua Chaparra Acari, que remite los actuados con Oficio 
W242-2018-ANA-CH.CH.ALA CHA., para la prosecución del trámite; siendo evaluado 
por la citada Área Técnica, emitiéndose el Informe Técnico N°320-2018-ANA-AAA
CH.CH-AT/WAOH, concluyendo que: 

a) El procedimiento administrativo de sobre Acreditación de la Disponibilidad 
Hídrica y Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico 
Superficial, se encuentra de acuerdo al Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, 
aprobado por Resolución Jefatura! N°007 -2015-ANA; 

b) Se procede acumular de conformidad a lo previsto por el numeral 79.2 del 
artículo 79° del Reglamento de la Ley N°20338, modificado por el Decreto 
Supremo W023-2014-MINAGRI. 

e) Se apruebe la acreditación de la disponib ilidad hídrica superficial para 
proyecto "Ampliación, Mejoramiento del Sistema de Represamiento 
Huayuncane - Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi - Parinacochas -
Ayacucho", hasta por un volumen de 888,290m3/año. 

d) La Captación del Recurso Hídrico Superficial se ubica en las Coordenadas 
UTM (WGS 84) 659,598mE- 8,334,930mN; 

e) La ejecución de la obra consiste en construcción de la Presa que se ubica 
en las Coordenadas UTM (WGS 84) 6399,506mE - 8,334, 194m N para 
almacenar un volumen anual de hasta 98,143m3/año, un Reservorio 
Nocturno ubicado en las Coordenadas UTM (WGS 84) 636,562mE -
8,333,419mN con una regulación diaria de 5,800m3 y la construcción de 4.1 
km de canal de conducción revestido concreto; 

f) Aprobar el Plan de Aprovechamiento del recurso hídrico de las aguas hasta 
por un volumen de 888,290m3/año, que serán almacenadas en la presa y 
reservorio, conducidas para su utilización por el canal la 4.1 km; 

g) La Administración Local de Agua Chaparra Acari , deberá supervisar la 
ejecución de la obra propuesta, es decir, para la construcción de la presa, el 
reservorio nocturno y el canal de conducción del recurso hídrico de 
acuerdo a las características técn icas indicadas en el Expediente Técnico; 

h) Aprobar el Sistema Hidráulico del Proyecto para la conducción del recurso 
hídrico a través del canal la 4.1 km hasta el punto de entrega a (nivel de 
predios); 

i) Autorizar al Programa Subsectoria l de Irrigaciones PSI la ejecución de obra 
en fuente natural del agua, "Ampliación, Mejoramiento del Sistema de 
Represamiento Huayuncane - Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi -
Parinacochas - Ayacucho" de acuerdo a las características técnicas 
indicadas en el Expediente Técnico con fines productivo - agrícola 

j) El plazo de ejecución de las obras es de un periodo de dos (02) años; 
k) La ejecución del mismo no autoriza la utilización ni el aprovechamiento del 

recurso hídrico, siendo necesario para ello, que los beneficiarios tramiten el 
otorgamiento de la licencia de uso de las aguas superficiales, según la 
Resolución Jefatura! N°007 -20 15-ANA); 

3 



Que, mediante Informe Legal N°493-201 8-ANA-AAA-CH.CH-ALIHAL. , el 
Coordinador del Área Legal, concluye que el procedimiento administrativo se encuentra 
enmarcado dentro de los alcances establecidos en los dispositivos legales señalados 
precedentemente, recurso hídrico que será destinado para el abastecimiento de 78 ha 
en el sector de Huayuncane y 250 ha en el sector de Ccollpaccocha de propiedad y 
posesión de los agricu ltores beneficiarios de la zona; tal y como es de verse, el 
Programa Subsectorial de Irrigaciones adjuntó La Resolución Directora! General N°268-
2014-MINAGRI-DGAAA de fecha 02.07.2014 que aprueba el Informe de Gestión 
Ambiental del Proyecto, la Certificación Ambiental obrantes en folios 38 de lo actuado, 
así mismo se puede ver que cuenta con la Resolución Directora! N°489-2014-
MINAGRIS-PSI., de fecha 15.07.201 4, por la cual se aprueba el expediente técnico 
materia de la presente; considerando además que cuenta con la opinión favorable del 
Área Técnica de esta Dirección; es pertinente acreditar la disponibilidad hídrica 
superficial para uso productivo - agrícola , así como autorizar la ejecución de la obra 
contenida en el expediente Técnico para el Proyecto "Ampliación, Mejoramiento del 
Sistema de Represamiento Huayuncane - Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi -
Parinacochas - Ayacucho"; debiendo los recurrentes presentar el Formato Anexo 
conforme a lo dispuesto por la Resolución Jefatura! N°007 -2015-ANA para el 
otorgamiento de la Licencia correspondiente; 

Estando a lo opinado por el Área Legal, Área Técnica y de conformidad con el 
literal e) del artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- ACREDITAR a favor de la Municipalidad Distrital de Chumpi , la 
Disponibilidad Hídrica Superficial para fines de uso productivo - agrícola contenido en el 
expediente "Ampliación, Mejoramiento del Sistema de Represamiento Huayuncane -
Ccollpaccocha, Distrito de Chumpi - Parinacochas- Ayacucho", ubicado en el sector y 
distrito de Chumpi, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho hasta por un 
volumen de 888,290m3/año, por las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Plan de Aprovechamiento del recurso hídrico de 
las aguas cuya demanda es de hasta 888,290m3/año, almacenadas en la presa de una 
capacidad de hasta 98, 143m3/año y reservorio de regulación diaria de 5,800m3 recurso 
hídrico conducidos a través de un canal la 4.1 km hasta los predios beneficiarios, 
ubicados en el sector y distrito de Chumpi, provincia de Parinacochas, departamento de 
Ayacucho, conforme al siguiente cuadro: 

MEIB 
DE.ICRIPCION UNIDAD 

ENE FES MAR ABR MAY IUN IUL AGO SEP OC1 NOV DIC 
TOTAL 

Dleru Pro-~:f~ -Q:J!bnda Vs l7l00 moo 37100 37.lll 37l00 37.l00 3710) J1.l00 moo 37.l00 37.l00 37100 

"H;;y¡.ror!:" mJ 59,635 El,9Sl slm S5,!U 99,135 ~.lll , ,Sl5 SlS35 91,122 99.635 95,4ll 93,631 1.17l,rn 

Vs -ms ·1510 -S5S5 59~ H!l 
Du-:u,•c1 -Quem:a 

5l.9l 5575 !UJ Jl65 )l.)l )lEó lSJl 

' lfu¡yunc¡re' 
mJ -ls,m ·1ii553 ·l!l,SS3 1~,Sll 167,1ll ll9,812 119)11 1:4,716 100,181 1~)64 185,713 S7,Ja5 883,290 

BALANCE HIDRICO ml 119,6ll.5 275,545.9 249,519.7 ·58,211.3 -58,034.9 43,390.1 49,6&4.3 -15,079.4 ·3,758.4 -94,527.9 -89)20.3 2,330.2 2B4,849 
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ARTICULO 3°.- APROBAR el Sistema Hidráulico del Proyecto "Ampl iación, 
Mejoramiento del Sistema de Represamiento Huayuncane - Ccollpaccocha, Distrito de 
Chumpi - Parinacochas- Ayacucho" para la conducción del recurso hídrico a través del 
canal la 4.1 km hasta el punto de entrega a nivel de predios, ubicados en el sector y 
distrito de Chumpi, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho. 

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR al Programa Subsectorial de Irrigaciones PSI, con 
RUC N°20414868216, la de Ejecución de Obra para Aprovechamiento Hídrico 
Superficial para el Proyecto "Ampliación, Mejoramiento del Sistema de Represamiento 
Huayuncane - Ccollpaccocha,· Distrito de Chumpi- Parinacochas- Ayacucho", ubicado 
en el sector y distrito de Chumpi, provincia de Parinacochas, departamento de 
Ayacucho, consistente en la construcción de una presa ubicada en las Coordenadas 
UTM (WGS 84) 6399,506mE - 8,334, 194m N para almacenar un volumen anual de 
hasta 98, 143m3/año, un Reservorio Nocturno de regulación diaria de S, 800m3 , ubicado 
en las Coordenadas UTM (WGS 84) 636,562mE - 8,333,419mN y la construcción de 
4.1 km de canal de conducción revestido de concreto, según las especificaciones 
técnicas del Expediente Técnico; por las consideraciones expuesta en la presente 
Resolución. 

ARTICULO 5°.- OTORGAR al Programa Subsectorial de Irrigaciones PSI, un 
plazo de dos (02) años, contados a partir de la notificación de la presente resolución, 
para que ejecute la obra autorizada en el artículo precedente. 

ARTICULO 6°.- PRECISAR que la presente Resolución no autoriza el 
aprovechamiento del recurso hídrico; debiendo los beneficiarios, solicitar una vez 
culminado la ejecución de obra, la Licencia de Uso de Agua Superficial respectiva, 
adjuntando el Formato Anexo al que hace referencia la R. J . W00?-201 5-ANA. 

ARTICULO r.- ENCARGAR a la Administración Local de Agua Chaparra Acari, 
la supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTICULO 8° NOTIFICA la presente Resolución al Programa Subsectorial de 
Irrigaciones PSI , a la Municipalidad Distrital de Chumpi, poniendo de conocimiento de la 
Administración Local de Agua Chaparra Acari de la Autoridad Administrativa del Agua 
Chaparra Chincha. 

~AGRICu( 
~()O ~;>CIO,y4 ""&-::> 

g ::::~_¡o ..... ,, .,.<~·~ 1 '!!i .... " ,..:x. 
:.:,... )> 

~-=i . oo 
~ AAA ·II ~ 

~11RRAOI'~~ G. JOJ'GE . UÁN GONOZA RONCAL 
- -- Director 

Autoridad Adm nistrativa del Agua Cháparra Chincha 
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